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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2020 – 0076 00 

 

No será tenida en cuenta la notificación remitida por la parte 

demandante a la sociedad Bancolombia S.A., como quiera que, no 

obra en el plenario prueba del acuse de recibo de tal acto, conforme 

lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, declarado 

condicionalmente exequible mediante sentencia C-420 de 2020.    

 

Conforme con lo anterior, se requiere a la parte actora para que en el 

término de 30 días proceda con la notificación de la referida sociedad, 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico número 65 del 14 de mayo de 2021 
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